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TR. N° 0503-2022-R-UNALM

Sefior:
Presente.-

Con fecha 06 de octubre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolucion:

"RESOLUCION N° 0503-2022-R-UNALM.- La Molina, 06 de octubre de 2022.
CONSIDERANDO: Que, mediante comunicacién N° 1047-2022-VRI, de fecha 03 de
octubre de 2022, la Vicerrectora de Investigaciéon informa que el proyecto Mimir Andino
(Modernizacion de la gestion institucional de la investigacién y la innovacién en la regién
andina y América Latina), cofinanciado por la Unién Europea, en el marco del programa
Erasmus + CBHE (Desarrollo de Capacidades en Educaciéon Superior por sus siglas en
inglés) est4 finalizando su periodo de actividad; Que, en estos 4 afios, el proyecto Mimir
Andino fue diseniado principalmente para ayudar y alentar a las universidades socias en los
paises sudamericanos (y especificamente andinos), quien comparten intereses geograficos,
econdémicos y cientificos comunes, a comprender mejor el status quo de sus enfoques de
gestién de la investigacién, desde el desempeno y la evaluacién, hasta las estructuras de
gestion y la eficacia; Que, en ese contexto, la Asociacién Colombiana de Universidades
(ASCUN) como Coordinadora del proyecto hace extensiva la invitacién a los socios del
proyecto a participar en el evento final “Encuentro internacional para la modernizacién de
la gestion de la investigacién y la innovacién en la regiéon andina de América Latina”, que
se desarrollarda en las instalaciones de la Universidad Simén Bolivar, en la ciudad de
Barranquilla, Colombia, el 19 y 20 de octubre, que tiene como objetivo compartir con las
comunidades locales y globales los resultados de la implementacién del proyecto, asi como
ofrecer un espacio de networking para el liderazgo en investigacién e innovacién en la
educacién superior. Al respecto, la Vicerrectora de Investigacién solicita asistir al citado
evento; Que, de acuerdo al Art. 315 literal j) son funciones del Vicerrector Académico
reemplazar al Rector o al Vicerrector de Investigacién en caso de ausencia o impedimento
temporal y de vacancia; Que, es necesario encargar el Despacho del Vicerrectorado de
Investigacion de la Universidad Nacional Agraria La Molina, para su normal
funcionamiento; Por estas consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el articulo
314°, literal b) del Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones
conferidas al sefior Rector, como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTICULO 1°. -
Aprobar la comisién de servicios de la Dra. Patricia Liliana Gil Kodaka, Vicerrectora de
Investigacion, para asistir al “Encuentro internacional para la modernizacién de la gestion
de la investigaciéon y la innovacion en la regién andina de América Latina”, que se
desarrollaréd en las instalaciones de la Universidad Simén Bolivar, en la ciudad de
Barranquilla, Colombia, los dias 19 y 20 de octubre. ARTICULO 2°.- Encargar al Dr.
Héctor Enrique Gonzales Mora, Vicerrector Académico, el Despacho del Vicerrectorado
Investigacion, del 18 al 21 de octubre de 2022. Registrese, comuniquese y archivese.
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderén Velasquez- Secretario
General- Sellos del Rectorado y de la Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria
La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

Atentamente,

C.C.: OCL,R,VRIL,VRAC,DIGA,URH



